
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, revisado el 
expediente digital, se observa que en el presente asunto no existen remanentes 
para dejar a disposición. Pasa el expediente a despacho del señor juez, quien en 
su oportunidad resolverá lo pertinente. 
 
Armenia Q., 27 de febrero de 2023. 

 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ  
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Radico: 630014003006-2022-00138-00 

 
Teniendo en cuenta la aclaración realizada por el extremo ejecutante a la solicitud de 
terminación por pago total visible a orden 28 del expediente, el Despacho encuentra 
que el pedimento se atempera a los postulados del artículo 461 del C.G.P., por lo cual 
se dispondrá la terminación del presente asunto por pago total de la obligación 
demandada.  
 
En ese sentido, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago 
total de la obligación, incluida las costas. 
 
Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se dispone el levantamiento de la 
medida cautelar decretada (arch.08), relativa al embargo y retención del 30% de los 
ingresos que por concepto de pensión recibe el demandado MARIO ESPINOSA 
VERGAÑO, por parte de COLPENSIONES. Por el Centro de Servicios líbrese y 
remítase el oficio de levantamiento correspondiente.   
 
Tercero: Entregar a la apoderada judicial de la parte demandante, es decir a la 
abogada CANDIA JULIETH CRUZ ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 41.939.733, la suma de $ 910.080, valor que corresponde a los Depósitos 
judiciales relacionados en el archivo 33, página 3, del expediente digital. 
 
Cuarto: Entregar al demandado MARIO ESPINOSA VERGAÑO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.7.514.313, los demás depósitos existentes, si los hubiere; 
así como la entrega en su favor de los que llegaren con posterioridad.  
 
Quinto: Sin lugar a ordenar el desglose, por haberse formulado la demanda por 
medios digitales. 
 
Sexto: Efectuado lo anterior, archivar el expediente. 
 
 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
JSMZ 

(Carpeta 12) 
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